
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Sanidad

Corrección de errores de la Orden 214/2022, de 8 de noviembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones para asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro 
para el funcionamiento de centros y el desarrollo de programas de atención a personas con adicciones en 
Castilla-La Mancha. [2022/10759]

Advertidos errores materiales en la publicación de la Orden 214/2022, de 8 de noviembre, de la Consejería de Sanidad, 
por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para asociaciones y entidades privadas sin ánimo de 
lucro para el funcionamiento de centros y el desarrollo de programas de atención a personas con adicciones en Castilla-
La Mancha, publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 221, de 17 de noviembre de 2022, se procede 
a su corrección, al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos: 

En el título de la orden, 

Donde dice: “Orden 214/2022, de 8 de noviembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones para asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro para el funcionamiento de 
centros y el desarrollo de programas de atención a personas con adicciones en Castilla-La Mancha.” 

Debe decir: “Orden 214/2022 de 8 de noviembre, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la Orden 60/2017, 
de 29 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para 
asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro para el funcionamiento de centros y el desarrollo de programas de 
atención a personas con adicciones en Castilla-La Mancha.”
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